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49376 Flora L6pez Barro, Vilar-Pucnles. Capeja. 0,0870. Fas
!i¿[Il'1. Feal de Cubrir.

50-377. Lsolina, Encarmlción y Elena. Malde Bello, Hiego del
Molino, 31, Puentes. Capela. 0,2140. Pastizal. Feal de Cubrir.

51-378. Isolina Encarnación y Elena Malde Bello, Ri.ego del
Molino, 31, Puentes. Capeja. 0,1600. Pastizal. Feal de CUbrir.

52-378/L Herederos de Francisco Rochela, Ribf'irón-Capela.
Capela. 0,0810. PastizaL Feal de Cubrir.

53-379. Juan Moizoso López, Casal da Boa-Puentes. Capela.
ú,0740, Pastizal. Feal de Cubrir.

54-380. José Astray Ramos, Riego del Molino, 31, Puentes.
Capela. 0,3950. Pastizal. A Veiga.

5.'5-381. Herederos dé Francisco Rochela. Ribe:rón-Ca:w]a, Ca
p'.!a. 0.1630, Pastizal. A Veiga

56382, Julio Pico Barro, üuteiro-Puentes, Capeja 0.3280. Pra
do y pastizal. A Vejga.

')7,,383. José Pico Pena, Oulelro'PuE'ntes Capela. 0,3400. Pra
do y pastizal. A Veiga

.S8-384. Josefa CarhaIlo RodrígUC7" Espdiaredo-CupelH. Cape
Ja. 0,1930. Prado. A Velga.

:19··385. Herederos de Francis~o Rochela. Hjbelrón·Capela, Ca
pela. 0.2130. Prado. A. Veign,

60-386. Juan MelzoBo López. CU5alda Boa Puentes. Capela
O,R4IO. Prado, A veíga.

61-a87. Raímundo Pico Filgueiras. Tuiverde. Capela, 1,0190.
!'.1onte y pastizaL Prado do lobo,

62·387/1. Manuel Pico Filgueiras, Buenos Aires; represen
tante y arrendatario, Raimundo Pico Fílgueiras, Tuiverde~Ca
pela. Capela. 0,7-470, Monte Prado do lobo.

63-387/2. Raimundo Pico Filgueiras. Tuiverde-Capela. Capela.
0,7930. Monte y pastizal Prado do lobo.

64-388. Maria Angustias Alonso FiJgueira:;, Espiñaredo ..Capela.
CupfeJa. 1,2370, Monte y p~sUzal. Prado do lobo.

65-389. Haimundo Pico FHgueiras, Tuiverde-Capcla Capela.
1,40;}O, Monte y pastizal. Prado do lobo,

66-390. Viuda df;J Antonio Pena Lópe'¿. Auteíro-Puentes. Cape
Ja. 0)1610, Pastizal Veigón.

67-391. Herederos de l\'fanueJ Pena Ca barcos; representante:
Carmen Fraga Fraga, ca!Je Ramón y CajaL 38-1.~·La Coruña.
Capela 0,1380. PastizaL Veigón. Arrendatario: Julia Barro ViJa
bt;y. Outeiro-Puenfes.

68··,39,2. Jose Pico Pena, Outníro-Puentes. Capela 0,1;-\20. Pas
tizal. Veigón.

69-393. Julio Pico Barro, Outeiro .. Puentes Capela 0.4870. Pas
tj~,aL Veígón.

70·394. Jesús Cabarcos Varela, EspiñnredoCapela. Capela.
1,6JOO_ Pastizal. Veigón.

"il-895, Isolína. EncA.rnación y Elena Malde Bello. Riego del
Molino, 31 Pllcntes. Capela. 0,9540. Pastizal, Os. curros,

72<-196. Herederos de Fl"ancisco Rochela, Ribeirón-PuentE"R;
Jüsó Pico Pena Ollteiro-Puentes; Jtilio Pico Barro, Outeiro
Puentes. Capela 0,0860.· PastizaL A vr:'iga.

,3·397, Raimundo Plco Filgueiras, Tuivf'nJe-Cnpda. Capela.
Prado, Roga da Veiga. 0,1ti90,

74-397/1. Manuel Pico FiJ.gueims, Buenos Aires; represen·
ta,-¡te y arrendatario' -Rnirnundo Pico Filgueirus. TlliverdeCa
peJa. Capela 0,1690 Prado y Monte. Heg-a da veiga,

75-397f:¿ Raimundo .Pico Filgueiras, Tuiverde-Capela, Cape
la 0,1570, Monte y prado. Rega da veiga.

,G397/;t Juan Pico Fitgueiras, Cuba; represenh.u1l.e y anen
(¡¡<ario: Rftimundo Píco Filguera, Tuiverde-Capcla. COlpelfl. 0,1020
M;mte y prado. Rega da veig:a.

77-39a. Angustias Alonso FiJgueíras, Fcpifi3.l'cdoCapela; arren
dutario; Vicente Fresco Fraga, Vilar'Puentos, Capela, 0,:1210. Pr;'l.
do. Rega da Veiga.

i8'398/1. P.aimundo Pico Filgueiras, Tulverde-CapBla, CHpcla.
0,2680, Pra.do y monte Rega da veiga.

79-399. Antonio Vivero RiVera, Espiñaredo·Cupela. Capela.
1,6lO0. Labradio y prado. O veigón,

BQ-4oo. Fra.ncísco Ca.zás Bello, Meidelo·PuenV's, Capela.
OJUOO. Prado y pastizal. O veigón.

81-401 A y B Secundino Romero Dopico, Espiñaredo·Capela.
Capela, 2,1730. Edificación y prado. Empedrada.

52,,402. Santiago Calvo López, Meidelo-Puentes, Capela. 0,0850.
Pr8,do, Bal'reira,

83-403. Serafín Bou:ta Alvarifio. Espifial'edoCnppla. Capeja.
O) ISO. Prado Barrei ra.

81-404 A Y B. Serafin Bouza Alvariño, Espiñaredo-Capela.
Capela. 0,3200. Edificación y labradio. Barreira.

85-404/1. Antonia Bellas Fraga, La Casilla-Puentes. Capela.
0,0500. Labradío e improductivo. Barreira.

86-405 A Y B. José Calvo Dopico, Esplñ<-'lredo-Capela. Capela.
0,4700, Edificación y labradío. Barreira.

87-406 A. Secundino Romero Dopico, E.spií'íaredo-Capela, Ca
peJa. Edificación. Leira de veiga,

88-406 B. Herederos de Jesús Rodrigue.z Puentes, Espiñaredo
Capela. Capela 0,5550. Labradío. Leira da valga.

89-407, EnCarnll-Clón Varela CalVo, Espiñaredo·Capcla, Capela.
0.0340_ Labradío Empedrada.

90-4013. María Rodríguez Fraga, EspHiarerlo-Capela. Capela..
0,]000, PastizaL Empredada.

91-409. Narciso Corral Ramos, Marraxón-Puentes; arrenda~
1ario; Manuel Rodríguez Rodríguez, Esplñaredo-Capda. Capela.
0,0&30. PastizaL Empedrada.

92-410. Manuel Rodríguez Rodrígu(-z, Espiñaredo·Cnpeht. Ca
pela.. 0,0430. Pastizal. Empedrada.

93411 A Y B. Viuda de Antonio López Fraga. EspíJim-edo
Capela, Capela. 0,1350 Edificación y labradío. Leira da veiga

94-4J2 A Y B, María Rodriguez Fraga, EspU'íaredo-Co.pela.
Capela. 0,1620. Edificación y labradio. Lcira da veiga.

9,5413_ Secundino Homoro Dopico, Espiñaredo-CapeJa, Capela
0,6100, Prado y labradío. Lejrfl da veiga.

9!H14 Juan y Guillermo Romero Sueiras. Espiñflredo-Capela
Capeja. 0.3400. Labradío. Leira da veiga.

97-415, A,rturo y Antonio V¡izquez UIJoa, avenida de La Coru
l'ia, sin n(únero-Puentes. Capnla, 0,0440, Prado, SaJgueira1.

98-416. Antonio V1vero Rivera, Espiñaredo-Capela. Capeja,
O,OHQO, Prado. SalgueiraJ.

99-417. ArtlJrO y Antonio Vázqu€z DJloa, avenido de La Co·
ruña, sin número-Puentes, Capeja. 0,0500, Prado. SalgueiraL

100-458. Herederos de Manuel Alonso. Lago, Espiñaredo-Ca-
pela. Capela, 0,3360. Prado. Rego de RogeBa. .

lOl·457. José Yáñez, Espiñaredo-Capela; arrendatario, Manuel
Cascurlo López, Espiñaredo·Capela. Capela. 0,8890. Prado, Re
voltón

102-45H, Herederos de Jesús Rodríguez Puentes, Espíñaredo
Capeja. Capela. 0,5050. Prado. Empedrada.

lf)3~45D Ramiro Romero Sueiras, Espiñflredo-Capela. Capeja.
O, H-l10, Labradío y prado. Monte e Leira das Cruces.

J()';··460. EnC8,rna-eiÓI1 Varela Calvo. Espiñaredo-Capela Ca
pela. 0,0640. Monte. Monte das cruces.

105-461. Secundino Romero Dopico, Espiña,redo-Capela; ~rrE'n.

dataría· Enrique Prieto Sueiras, Espíñaredo~Capela. Capela.
0,2270, Lubradio y prado Monte das Cruces.

106-462. Herederos de Jesús Rodríguez Puentes, Espiñaredo
Capela. Capela. 0,2170. Pastizal Revoltón.

107-413:1, Herederos de Asunción Rodríguez Puentes, Pena de
Eiríz-Sornozas. Capela. 0,1060. Prado. RovoltÓn.

108·464. José Calvo Dopico. Espiñaredo-Capela. Capela, 0,3570,
Prado. Revoltón

109-465, Antonio Vivero Rivera, Espíñaredo-Capela. Capela.
0,4220. La bmdío Empedrada,

110-466. Herederos de Manuel Alonso Lago, Espülaredo-Ca
pela_ Capela, 0,2580. Labradío. Empedrada.

1! 1-692. Carm~n Fraga y Fraga, calle Ramón y Cajal, 33-1."
La. Coruña; arrendat.ario, Julia Barro ViIaboy, Outeiro-Puentes,
CapejA, 0,6400, Prado Seu camiño,

112693, RaimUlldo Pico Filgueiras, Tuiverde-Capela, Capola.
0,1820, PC.éldo. A ponte.

LJ:'H93/1. Maria Angustias Alonso Filgueiras, Espiúarcdo~
Capela.; arrendatario, Raimundo Pico Fílgueiras, Tuiverde-Ca
pc!a.Capela 0,1740. Prado, Prado da fonta.

114-69;l!2, Raimundo Pico Filgul.'iras, Tuiverde-CapeJa. Cape
la. 0.:1610. Prado. Feal.

115694 Vicente Rivera Rubio, Tuiverde-Capela. Capela.
2,8900, Labradio y monte, Prado da ranto.

116,695 Carmen Fraga Fraga, calle Ramón y Cajal, 38 ..1.
La enruña-Puentes Capeja. 2,4020. Monte. Monte do prado,

[Ji ·696 Viuda de Antonio Pena l_ópoz, Outeiro-Pucntes. Puen
te.'; Capeja. 1,2880. Monte, Monte do prado.

lllH197..José Alonso L6pez, calle Nueva, sin número, Puentes
PlH:n1f's. Capela O,91:'lO. Monte y Labradío', Monte do prado.

lHJ59D Jo:;é Pico Pena. Outeiro-Puentes-Puentes. Capela,
l:](i-'lO, L",bradio y PastizaL Monte do prado.

J2D 699. Vicente Rivera Rubio, Tuiverde-Capo1a Ptlentcs. Ca
pcia. 1,21:,,0, Pastizal, prado, labradío y monte, Monte do prado.

L'1-2414. Vicente Rivera Rubio, Tulverde-CapeLoL Capela
0,15üo. Prado, Leira nova. ,

122·24]5. Vícente Rivéra Rublo, Tuiverde-Capela. Ca.pela.
0,1:110. Pn~do, Pradella do campo.

lZ-I-1416.Haimundo PícoFilguciras, Tuíverde·Capcla, Capela.
O,~i?H(}, Monte y pastizal. CorUña. .

124-2417. María Angustías Alonso Filgueiras, P?~·toferrclro
Espífiuredo. Capela. 0,2590. Pastizal y monte. Cortma.

125-2418. Herederos de José Ledo González. Capela; repre
sentante; Rúdesinda y Celia Ledo Casás, Portoferreiro-Espiña
redo. Capela 1,4.310. Prado, monte y pastízal. Tuiverde.

126-'2419. Juan Pico Filgueiras, Cuba; representante y arren·
da'¡-ia.rio; Raimundo Pico Filgueims, Tuiverde-Capela. Capeja.
0,2410. Labradío Golpilleiras.

127-2420. Manuela Meizoso Varela, Portoferreiro-Capela. Cape
la. 0,4.-l90. Prado y pastizaL Golpílleiras.

128~2A2L Herederos de. Antonio López Fraga, Capela.; re
presEmtante: Asunción Carballo Rodríguez, Portoferreiro-Espií'ia-
redo. Capela 0,1520. Monte GolpnJe-iras. . ._

129-20422. "Encarnación López Fraga. Portofen-elro-EsplJ1anedo;
arrBnd8tat'lo: .]osús Cabarcos Lópp:¿, Portoferrt-'iro·Espli1",-redo,
Capela. 0,1380. Colpilleiras.labradJo y PradQ,

RESOLUCfON de la Delegación Provincial de Las
Palmas Dor la que se autoriza 'Y declara en con
creto la.' utilidad pública de la instalación qu.e se
cita.

Vj!';t.o el exoediente incoado en la Sección de Industria de
esta Delegaciól"l, Provincial del Minísterio de In?-ustria en La.,~
P:cdmas, a petición de ",Unió\! Eléctrica ~.e Ca!1anas.. , con .d.~ml'
cilio en Las Palmas, c-al!e VIera y ClaVIJa, nume~ 1, sol!ch.an
do autodzac:ián y declaración en concreto de utIlIdad. publica
para el establecimiento de una línea aérea de alta tenslón; cum
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Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, en
solicitud de autorización y declaración en Col1crdo d€, la utilidnd
publlca, a los €fectos de la imposición de servidumbre de PHSO.
de la UlEtalación eléctrica que se rE'&eila:

Asunto; L. A. T. 2.473,-,-Línea 25 KV. a E. T...La Cenia....
Peticionario; "Fuerzas Eléctricas: de Cataluña. S A.". Barce-

lona, plaza de Cataluña. 2.· , .
Instalación: Línea aérea de transporte de enel-gia oléctríca a

23 KV., de conductor aluminio-acero de 27,81 milímetros cuu
d~·ados de sección, con una longitud de 280 metros, para sumi
Illstl'O a la E. T. «La Cenia», de 160 KVA. de potcnc~a.

Origen: Apoyo número 55 de la linea Cast811vel1.Borjas,
Presupuesto; 306.000 pe~etas.
Procedencia de los materiales: Nacional.

Visto el expediente incoado en esta Deleg-dción Provincial,
en solIcítud de autorización y declaración en concreto de la _utí·
lIdad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseI1a:

Asunto: L. A, T, 2.472,-Línea 25 KV, a K T. ~Estacjon
Radio~,

Peticionario: ... Fuerzas -Eléctricas de Cataluña, S, A._, Barce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea aérea de transporte de energia eléctrica a
25 K V" de conductor aluminio-acero de 54.59 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud dé 1.020 metroS, para sumi
nistro ala E. T. «Estación Radio~, de 50 KVA.de potenda.

Origen: Apoyo sin numel'o de la línea Santa Barbara- UUde-
cona, .

Presupuesto; 408,000 pesetas,
Procedencia de los materiales: Nac~onaL

Situación: Término municipal de Godal!.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramHación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha. resueito
otorgar la autorización&olícitada y. declarar en concreto la uti
lidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
servidumbr~ de paso,

Tarragona, 23 de enero de 1974.-El Delegado provinclal, Jo
sé Antón Sole,-L845-C.

plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo JII
del Decreto 2617/H.l66, sobre. autorización de instalaciones eléc
tricas; en el capitulo IU del Reglamento aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia
de instalaciones eléctricas; de acuerdo con lo ordenado en la Or
den de este Ministerio de 1 de febrero de 1968, y Ley de 24. de
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria eTI Las
Palmas, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto;

Autorizar ~Unión Eléctrica de Canarias~ la instalación e]Cc~

trica, cuyas prmcipales caracteristicasson las sjguientes:

Linea aérea a 66 KV., con origen en la subestación lfi.s Sa
li1'::as de Puerto del Rosario (FuerteventuraJ y final· en la futura
subestación de Corralejo, de un solo circuito. con conductores de
alufuinio-acero de 281.1 milímetros cuadrados de sección, apo
yos metálicos galvanizados, cadenas de- aisladores de 7 u Bele·
mentos, con capacidad de transporte de 66,500 KVA. y longitud
total de 29,963 kilómetros,

Declarar en concreto 1a utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a Jos efectos· señalados én la Ley 101
1966 sobre expropiacióti forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966,

Esta instalación no podrá. entrar en servicio mientras no
cuente el peticionario de la misma .con la aprobación do su pre
yecto de ejecución, prevío cumplimiento de los trámites que se
señalan en el capitulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada an·
te la Dirección General de Energía y Combustibles, en el plazo
de quince días a partir de la fecha de publícación de este
anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, 15 de febrero d{J 1974.~EI De
legado provincial, Sabino CoJavídas Alfaro.-476-B.
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HESOLUCION de la Delegación Provincial' de Ta
rragona. pur la que se autoriza, y declara la utilidad
püblica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la uti
lidad pública,· a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:
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HESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario por la que se convoca concurso
para la concesión de las subvenci.ones previstas en
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario a indus
tria.s de transformadón o comercialización de pro
ductos agrarios, actividades artesanas y servicios
declarados de interés, qw: se· establezcan en la co
marca denominada Santiago (La Coruña),

Se convoca concurso público para la CQnce:::ión de las subven
ciones a que se refiere el artículo 53 de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario, de acuerdo con las disposiciones del Decre
to 2298/1971, de 13 de agosto-; en la comarca denominada San
tiago {La Coruña},

El concurso se regirá por las siguientes bases:

1." Podrán tomar parte en este concurso las Empresas que
deseen establecer, ampliar o mejorar instalaciones para las
finalidades siguientes: a) Industrias de transformación o comer
cialización de productos agrarios; bl Actividades artesanas, y
cl Servicios declarados de interes én el Decreto,

2." Los beneficios deberán ser solicitados en todos los casos,
antes de habCl·se ínidado las obras de ínstalación o modifica~

cion,
3." La Empresa o Empresas adjudicatarias del concurso po

dran gozar de una subvención de hasta ellO por 100 de la inver
sión real en nuevas instaladones o ampliación de las existentes,
sin que en cada caso dicha subvención pueda ser superior a
5.000.00u de pesetas,

4," Estos beneficios serán compatibles con otros que las Em
presas puedan conseguir tanto dellRYDA como de otros Orga
nismos, sin que. enning(¡l1 caso se· autorice su duplicación para
una misma finalidad.

5.n Las persona:> naturales ojurídic:as que deseen tomar
parte en este.concurso deberan presentar la correspondiente so
licitud en la Jefatura Provincial del IRYDA de La Coruña, ca-

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Situación: Término municipal de Reus.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

redes de distribución.

Vista la documentación presentarla para su tramitaCión, esta
DeleD.lCi.0n Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto en los
D8cn:~tos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitnda y decla:rar en concreto la utí
lidad pública de la misma a 105 efectos de la imposición de ser
vidumbrB de paso,

Tarragona, 23 de cnBro de HJ7>í --El Dele;;ado p1'Ovincial, José
Antón Solé.-Ul41 C.

Asunto: L. A T, 2.483.~Línea de 25 KV, a nueva E. T.
"Valldosera-.

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Cataluña; S. A. .. , Barce
lona. plaza· de Cataluña, 2,

Instalación' Línea aérea de transporte de energía eléctrica
a 25 KV., de conductor aluminio·,acero de 54,59 milímetros cua
drados de sección, con una iongitud de 84 metros, para sur~lÍ

nistro a la nueva E T .•Valldosera», de 400 KVA, de potenCIa.
Origen: Apoyo sin número. de la linea a antiguo P, T. «Vall-

dosera".
Presupuesto: 409.COO pesetas.
Procedencia de los materiales, Nacional.
Situación: Término muniCipal de MorelL
Finalíciad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus

rodas de distribución.

Vista la documentución present.ada para su tramitación, esta.
Delegación Provincial, en cumplimiento, de 10 dispuesto €o los
Decretos 2617 y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelt.o
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la utl
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso,

Tarragona, 28 de enero- de 19H,~El Delegado provincial,
Jose Antón Solé,-1&'16'C,

Rl:JSOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utUidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

RESOl.,uClON de la Delegación Provincial de Tu
rra.gona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalacion eMctrica que
se cita,
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